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Bogotá D.C., Octubre 24 de 2025

Señor(a)
ANONIMO ANONIMO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Su requerimiento ciudadano 302062 con radicado IDU 202518501462562
y BTE 5335762025 del 07 de octubre de 2025.

Respetado(a) señor(a):

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en
el artículo 25 del Acuerdo 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 17 de la Resolución 1381 de 2025, documentos en virtud de los
cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la  Infraestructura  le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulan
ante el Instituto, de manera atenta se responde la petición formulada, con base en
la información y documentación que reposa en los archivos de la entidad, según
las competencias que le corresponden.

Con respecto a su requerimiento ciudadano, donde indica “Cuándo atenderán el
puente carrera 30 calle 26?, se está volviendo un foco peligrosísimo. Pasamos en
la  mañana  con  miedo,  hoy  olor  a  marihuana,  basura,  habitantes  de  calle.  El
descuido de este lugar es impresionante. Zona residencial!”; le informamos que de
acuerdo con la  función de los alcaldes locales  “Coordinar  el  desarrollo  de  las
acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orientación y
control  administrativo  de  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno  como  entidad
competente”,  la  atención de este tema en particular  corresponde a la  Alcaldía
Local de Teusaquillo.

Por tanto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011,
(modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), copia de esta comunicación
será  remitida  a  la  dicha alcaldía  para  que ofrezca respuesta  directa,  dada  su
competencia.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Agradecemos su iniciativa y disposición al brindar colaboración en la ejecución de
las labores de conservación de los puentes de la ciudad y quedamos atentos a
cualquier adición, aclaración o complementación siempre que fuere necesaria.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 24-10-2025 03:49:43 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO  - Bogotá DC - Bogotá - TRANSVERSAL 18 BIS 38 41 - cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: OLGA LUCIA VILLAMIL RUIZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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